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anteloscuestionamientosporsuimpactoalmedioambiente

RobertoMorales

roberto.morales
eleconomista.mx

aRepresentaciónComercial
deEstadosUnidos(USTR,
porsusiglaeninglés)indicó
quelaconstruccióndelTren
Maya podría violar disposi -

ciones del Tratado entre México, Esta-
dosUnidosy Canadá(T-MEC).

Para determinar esto, la USTR co-
municó que está dando seguimiento
a procesos jurídicos que se siguen en
México y destacó el caso como parte
del primer informe bianual que debe
presentar al Congreso estadouniden -
se sobreelcapítulode Medio Ambien -
tedelT-MEC.

“ElproyectodelTrenMaya esuno de
los mayoresproyectosen marcha que
podría tenerimportantesimplicaciones
para los compromisos de México en el
T-MEC relacionadoscon los nivelesde
protección ambiental y las evaluacio-
nes de impacto ambiental”,dijolaUS -

TR en eldocumento.
El proyectodelTrenMaya sepropone

como una rutaferroviariade1,500kiló -
metros diseñadapara atravesarlos es-
tados de Chiapas, Tabasco, Campeche,
Yucatán y Quintana Roo, que cuentan
con una gran biodiversidad. Pretende

reducir el tiempo y el coste del trans-
portedemercancíasy pasajeros,impul-
sarelturismoy promoverelcrecimien-
toeconómico delaregión deYucatán.

“Sinembargo,muchaspartesintere-
sadasdeMéxico y EstadosUnidos están
preocupadaspor los posibles impactos
ambientalesdelproyecto,incluso en lo
querespectaa laproteccióny conser-
vación de la vida los hume

dales,los bosques y elpatrimonio cul-
tural”,agrególaUSTR.

A pesar del “crecientedescontento
de las partes interesadas”, argumen-
tó laUSTR, México ha seguido adelan-
tecon su plan de construir elTrenMa-
ya para 2024.

La Secretaríade Medio Ambiente y
Recursos Naturales reconoció recien-
tementequeelFideicomisoNacionalde
FomentoalTurismo(Fonatur),organis-
mo encargadodesupervisar elproyec-
to,no cuenta con los permisos de im-
pactoambientalrequeridos.

Aunque sepresentarony aprobaron
las evaluaciones de impacto ambien-
talpara los tramos1,2y 3 delTrenMa -
ya, siguenexistiendoproblemascon los

Andrés Manuel López Obrador publi -
cóun decretoquelepermitíarenunciar

otroscuatrotramosdelarutadeltren.
En noviembre de 2021,elpresidente

unilateralmente a todos los requisitos
de autorización para sus proyectos de
infraestructura prioritarios, incluido
elproyecto del Tren Maya, declarando
que los procesos burocráticos de estos
proyectos debían agilizarse en aras de
la seguridad nacional".

El InstitutoNacionalde Transparen-
cia,Acceso a la Información y Protec-
cióndeDatosPersonales(INAI)pre-
sentóun amparocontraestedecretopor
considerarloinconstitucionaly violato-
rio de las leyesde transparencia.
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La SCIN concedió al INAI la suspen-

en febrerode 2022,anu-
lando la facultad del presidenteLópez
Obrador de eximiendo delos re

sión definitiva

quisitosde autorización.
Sin embargo,antesdequesesuspen-

dieraeldecreto,López Obrador otorgó
permisos provisionalesparalasseccio-
nes 4, 5, 6 y 7delTrenMaya quetienen
una vigencia de12meses.

Aunque eldecretoestáahorasuspen-
dido, la construcción de los tramos 4, 6
y 7 continúa bajo los permisos provi-
sionales.La construcción de la sección
5 de la ruta fue suspendida temporal-
mente el 18de abril de 2022 comore -
sultadodeun recurso deamparo sepa-
radoqueafirmabaqueseproduciríaun
daño irreversiblea los ecosistemasde-
bido a la limpieza de la ruta forestalde
Cancún aTulum.

Fonaturpresentóun recursoenma-
yo de 2022para levantarla suspensión
temporal. “La USTR seguirá vigilando
esteasunto”, concluyó la Representa-
ción Comercialen eldocumento.

Al respecto, ésta es la perspectiva
del gobierno de México sobre el Tren
Maya: las comunidades indígenas de
laPenínsula deYucatánvotaron en di-
ciembre de 2019 para aprobar el pro-
yecto de desarrollo y se espera que el
tren comience a funcionar al final del
sexenioactual.Lanuevainfraestructu-
ra ferroviaria para turistas, pasajeros y
cargatendráuna capacidadparatrans-
portar a3millones devisitantesal año.
La inversión estimada originalmente
para elTren Maya se cifró en un rango
de entre 120,000 y 150,000 millones
de pesos, pero la última cifra proyec-
tadapor el Fonatur es de 230,000 mi-
llones de pesos.

Do
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USTR

2.30
MIL

millonesdepe-
soseselúltimo
montoenelque
laautoridadci-
fróelcostodel
TrenMaya, ca-
si 100,000
mdpmásdelo
planeado.

1,500
KILÓMETROS
eslalongituddel
trazodelTren
Maya, que atra-
vesarálosesta-
dosdeChiapas,
Tabasco,Cam
peche,Yucatán
y QuintanaRoo.



El Economista

Sección: Portada,Empresas y Negocios Página: 1,22

2022-07-07 03:30:36 519 cm2 $55,160.44 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

q57óE<aoo

La construcción
de lasección5 de
larutafuesuspen-
didatemporalmen-
teel 18 deabril de
2022 comoresul-
tadodeunrecurso

[o[No[11]oe(o 0
radoqueafirmaba
queseproduciría
undaño irreversi-
blea losecosiste-
masdebidoa la
limpiezadelaruta
leSe NeLOe
a Tulum


